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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
¡ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta* el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domtcilic^^Bmestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un año, 160. I^^l
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 p

tas; semestre, 90, y.un año, 180.
Particulares. t—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre,- 45 pesetas j semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid,^ 50 al trimestre; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín OfIcial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de -carta a la Administración, con
inclusión del importe, por Giro Postal.

tri-
P>"*eta«

Anuncios judiciales y oficiales, linea o írac-
Hción 5iOO

6,00
- \̂u25a0ocupe elan

Administración y Talleres :
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis..,265814 y 253202.
—

Apartado 937:
VS :Mañana :-De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

[ Número corriente \u25a0•:\u25a0 Una peseta.
Número, atrasado : 1,SU péselos

BÍERNO CIVI1, 1924, y la apertura de pliegos tendrá lu-
gar,el primer día hábil siguiente al de
terminación del plazo de veinte días, tam-

bién hábiles, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publi-
cado este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», a las once y media de la
mañana, en la Casa-Palacio de esta Cor-
poración (Velázquez, 89), bajo la pre-
sidencia del que lo es de la misma o se-
ñor Diputado en quien .delegue, con asis-
tencia de otro señor Diputado que sé de-

Juan de -Dios 'y Casa provincial de Ma-
ternidad)-, durante el año 1951, se com-
promete a realizarlo con estricta suí
al pliego de condiciones, ofreciendo so-
bre el importe de cada factura extendida
conforme a los precios tipo señalad»
e! pliego de condiciones una bonificación

de cinco días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones*, a los efectos de
lo dispuesto en el art. 26 del Reglamento
de Contratación de 2 de julio de 1924 ;
advirtiendo que no será atendida ningu-
na que se presente pasado dicho plazo.

ición Provincial de Abastecí*
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

por ciento (en letra)
ECIOS PARA EL ACEITE (Fecha v firma.) Madrid, 25 de enero de 1951^1

de la Sección. E. Martínez Sierra
—El Jefe

Comisaría General de Abastecimien-
Transportes ha concedido su apro-

n a los precios para el aceite en las
'alidades que se indican y para con-
•'en.el propio lugar de producción,
1 continuación se detallan :

Madrid, 27 de enero dé 1951.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Feí O.—17.310)
Yáñez

Las proposiciones 'se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado del Estado, clase sexta, y acom-
pañadas de la documentación acreditati-
va de la personalidad del licitador y.del
resguardo que acredite haber constituido-
en la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de esta Corporación la can-
tidad que represente el 5 por 100 del im-
porte del suministro calculado, o sea pe-
setas 90.000, en metálico, créditos, efec-
tos públicos al precio de.su cotización ofi-
cial, o signos de créditos provinciales o
cédulas del Banco de Crédito Local por
su valor nominal. .

signe (O.—17.305} Erobado por decreto del Excmo. se-
Presidente de esta Diputación Pro-
al de Madrid, en 24 del actual, el

ñor

te fino.
—

Precio sobre^ almazara o. Sección dé Fomento.
—

Negociado i
:n, 10,707 pesetas kilo; ,venta al
}, 10,20 pesetas litro.
te entrefino.

—
rPrecio .sobre alma-

ñor|bidente .de esta Diputación .Pro-
vincial de Madrid, en 24 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a su-
basta las obras de reparación de! firfne
del camino vecinal de Loeches a Veliila
de San Antonio, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a 'partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
A- los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contrata-

plana- irmado de !
vincial

-
de Valdemorillo

arretera pro
Chapinería

almacén, .10,272 pesetas kilo;ven-
lúblico, 9>8o pesetas litro.

trozo entre Jos postes kitométfic
se hace público p< íedio del presente

*y13

te corriente.— Precio sobre alma- anuncio, a fin de que durante el plazo
de, cinco días, a partir de la.publicación
dé este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las

M
lo'dispuesto en el art. 26 deí ReglaB

> almacén, 9,620 pesetas kilo; ven-
público, g,20 pesetas litro.*precios únicamente tienen vigen-

tes localidades de esta provincia
íraflas cpmo productoras de aceite
abastecimiento de la propia loca-

liento

advirtiendo que no ser^uenoratningu-'
na que se presente pasado dicho plazo.

2 de julio d
El licitador. que después de constituir

el depósito provisional nó formulare pro-
posición, 1a formulare nula oconstituyera
deposito incompleto, se entenderá que re-
nuncia en calidad de donativo para los
Establecimientos provinciales de la Be-
neficencia al 10 por 100 *de la cantidad
depositada.

eilo's va incluido el recargo de 0,20

is en litro que deberán ingresar los Madrid, '25 de enero de~Í95l^|
de la Sección, E. Martínez Sierra

—I Jefe
'os o almacenistas

ción di di iimm i|i ii|'|, nliiiIii inlii
que no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.que se Hace público para general

miento y efectos.
(0.-17.311)

Madrid, 25 de enerodeíos^J
dte la Sección. E. Martínez Sierr

-El Jefe
Irid, 22 de enero de 1951.

—El Co-
lor Civil,Jefe de los Servicios: de
'cimientos y Transportes, firmado;
Ruiz.

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 24 del actual, el
proyecto y- presupuesto para sacar a su-
basta las obras de reparación dcB
planación y afirmado de la carre*
vincialde El Molar a RascaH

El licitador que' resulte adjudicatario
del suministro convertirá éldepósito pro-
visional de 90.000 pesetas, en fianza de-
finitiva por igual importe.

(O.—17.313

Aprobada por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 24 del actual, el
provecí -.to para sacar a su-

;' *^|

<G. C —349)
Elplazo de presentación de pliegos oo-

menzará al día siguiente al dé la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la apertura de plie-
gos, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se

en Ja Depositaría <
Corporación se efectuarán dur:
rhismo plazo, admitiéndose las^Drooosi-
ciones en los días lab H

a ex-
pro-

X>H ia, trozo

litación Provincial
de Madrid

cqmprenc el poste lometnco

firmado del camino vecinal
a ex-

número 33 al
de La Serna, . al de Buitra-

Villavieja, se hace público por me-
lé! presente anuncio, a fin de que du-

nes de la zona urban
se hace p ;>r m
anuncio, a fin de que durante plazo

etaria.— Sección de Beneficencia
a partir de

.a publicad- \u25a0 anuncio en el Bo- de ¿a umÑ^OHCÍAL
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en él art. 26 del Reglamento

pub!;

mo. Sr. Presidente de esta Cor-

ue le fué conferida por el Pleno de
ción de Beneficencia deTaCorr^^^_

Las proposicione I
18 c gaiáj año, ha fianza provisional

proveerse de los cor I
¡culo 26 del Reg-1; le Co

el ar-
de Contr;.

advirtiendo que
1924

ratáry poi blica. ción de endo
pescado á !o« Estableci- ia que se na que se presente pasad

Madrid, 25 de enero de
slazo

¡al, Hospital
provincia!

>hospital ríos (Hospital pasado dicho

Medita de proposición Jefatur iricial de Catastro
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x>gráfico Par-

IICIPiliDE ISIEOIlil Y HIBPI1B Servicios Hidráulicos deí [ajo
Concesiones

RELACIÓN DE LAS ALMAZARAS AUTORIZADAS PARA MOLTURAR \ \ i nejo

ones
se presenten, harán por es-

ímento d-
remh por la

Jefe
provincia! de Catastro Topográfico Par"-

íuestos.

EN LA CAMPAÑA 1050-51 lom*'oni,is;t

NUMERO LOCALIDAD NOMBRE V APELLIDOS

t.

Aldea del-Fresno C¿ftjipos.
Ambite

"

Ambire Corral* S. L.
Ambite ... Mejísj Cordobés
Argahda del Rey Cooperativa' Aceitera de Arganda,
Arganda del Rey Luis Rollan Sánchez.
Arganda del Rey., uiolfo Pastor Navarro.
Arganda del Rey ... Jqsé Olivares Arenal. .
Belmonte de Tajo Eliséo-Peces Roldan.
Brea de Tajo .... Emiliano Díaz Conthe.
Brea de Tajo Dolores Moratilla'de Torres.
Cadalso de los Vidrios Paulino Alcázar Blanco.
Cadalso de los Vidrios José Alvarez García.
Campo Real Mariano- Bussó Rey del Castillo. .
Campo Real Francisco Bravo Martínez.
Carabaña Rafael Calvo de Garcíílán.
Carabaña Felipe Escobar y Cía.
Carabaña Julia García Romo.
Carabaña eUpe Escobar Garrido.
Cenicientos iuillermo Fernández de la Hoz.
Colmenar 'de Oreja S. A. AleoJiolera.
Colmenar de Oreja ¡Tomás- Alcolado Sáncliez.
Colmenar de Oreja ¡Julián García Huert.
Chinchón | Aceitera de Chinchón, S. A.
Chinchón ¡Martiniano Codes Vega.
Chinchón Pedro García Carrero.
Chinchón ... \u25a0 Enrique Fernández Sancho-Recio.
Chinchón Marcial Fernández Sancho-Recio.-
Chinchón ... Hijos de Telesforo González.
Chinchón Hijos de Zacarías Montes Recio.
Chinchón -...; Luis' Sánchez Ruiz.-
Espremera ...- IJosé Barcala Barril.
Estremera Herederos de Toribio Gómez García.
Estremera '.. ..."...: Robustiano Villaescusa García.
Humanes. Sucesores de José Hernández.
Humanes ¡Francisca Ocaña Pérez.
Mejorada del Campo ...-...¡Rosario Salamanca.
Morata de Tajuña (Tomás Casado Casado.
Mprata de Tajuña Pedro Castejón de la Torre.
Moratade Tajuña Tomás de Ja Torre Casado.
Morata de Tajuña ;Hijos de Antonio de la Torre.
Navalcarnero iMaría Navarro Mejías,. Vcf.a de Figueroa'. .
Orusco.. !Hijos de Víctor Fernández.
Orusco... ... IFrancisco Redondo Redondo.
Perales de Tajuña ... ... ...iAntonio Díaz Redondo.
Perales de Tajuña ILuisa García Gómez.
Perales de Tajuña 1Pablo García y A. Gómez.
Perales de Tajuña [Antonio López Garrido.

-
Perales de Tajuña j.Hijas, de Lucía Nicolás.
P'nto iEmilino Infante Batres.
Pinto

' . j Antonio Creus y R. de Celis..
Kibatejada iLuis de Ansqrena y Sáez de Jubera.San Martín de la Vega. ¡Cipriano Gutiérrez" Tapia.-
San Martín de Valdeiglesias !Daniel de Araoz Aréjula.
San Martíntde Valdeiglesias IJulián Bravo.
San Martín de Valdeiglesias! Santiago García Piniel.
Tielmes... ... ... ...; Sociedad Cooperativa Aceitera.
Tielmes IAntonio del Pozo Redondo.
Torrejon de Velasco :¡Antonio Díaz Cruz.
Torrelaguna... ¡Herederos de Gerardo Vera.
Torres de la Aldmeda jLópez Soldado Hermanos.
Valdaracete .. ... lFélix' Huelves y A.Martínez.
Valdaracéte [Herederos, de María Montes.
Valdaracete ....'. Herederos de Victoria Martínez Brea.Valdelaguna Manuel Civera.
Valdélaguna , arlos Prieto.
Valdemorillo ,. ;jacinto Aycart Suja.
Valdemoro... ¡Victoriano Díaz Cruz.
Valdemon ¡Reverendos PP. Paúles.
Valdilecha ¡Ángel López Martínez.
Valverde de Alcalá ... | p¡iar de la Peña.
Villaconej !Fulgencio Laguna y Cía.
Villacónejos IRemedios Sánchez Sánchez.

do un
\u25baúblieo

ti

-I-HTIV
J,' "

'lUe
IS, >¡-

k Be-
iniste-

Pardo,

tarifasque el pt -
v cuv.,

autorizac ( .['.

8 bis
9

10

Madrid,- 24 de enero de 1951.
—

ElGo-
dor Civil, Carlos Rüiz.

(G. C.—350)

17
18

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

El [
geniero Dir \u25a0 AntóEDICTO DE APERTURA DÉ COBRANZA

22

-4El día 27 del mes de enero corriente
dará comienzo en esta Capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
la Patente Nacional de Circulación de

(g: <
(O,—17.314)

Inscripciones

Automóviles, correspondiente al primer
íestre y primer trimestre (taxis) de}
en curso, cuyo ingreso deberán veri-

ficar los contribuyentes en las cabeceras
de las Zonas de .pueblos y en las oficinas
recaudatorias de cada distrito de la ca-
pital.

A N U N C IO
La Sociedad <.P;, ,;a (|,

Castilla la Nueva», S. A., a ins-cripción en los Registros Administrati-
vos de Aguas públicas üenea del
río Tajo de un aprovechamiento del río
Jara¡ ti de Val-
**P«TW

i
«coi'i des-

t.lno •'' \u25a0' a denominada «Si-
biles ., utilizando un can ¡al de.200 litros
por .segundo, aproximadamente_

\u25a0

'
Lomo titulo justificativo de su derechoal uso del agua ha presentado testimo-

nio de acta de notoriedad, tramitada en
los términos establecidos en el artículo
70 del nuevo Reglamento para lá ejecu-
ción de la ley -Hipotecaria y anotada pre-
ventivamente en el Registro de la Pro-
piedad.

33
34
55A tal efecto se hace saber a los contri-

buyentes que dicho período de cobranza
voluntaria terminará el día" 10 de febre-
ro siguiente, y que transcurrido \u25a0 el ex-
presado plazo, los que no hubiesen ve-
rificado sus ingresos incurrirán en el re-
cargo de apremio de único grado, consis-
tente en el vemte por ciento dé los dé-
bitos, el quedará reducido al diez
por ciento si se verifica el pago de los
descubiertos dentro de los días 16 al 25
de febrero.

4!->

41
42

45
K 46

47
48
49Sfe recuerda a los contribuyentes el de-

recho que les concede el artículo 31 del
Estatuto de Recaudación a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impre-
sa-con el sello de la Oficina recaudato-
ria, en la que se haga constar el intento
de pago, en el caso de que no tuviese en
su poder la Recaudación. la patente o pa-
tentes solicitadas.

Lo que se Jiace público en cumplimien-
to de lo prevenido en el" artículo tercero
del Real Decreto-ley de 7 de enero de
1927, a fin de que en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir de! .si-
guiente ál de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados, en
la Alcaldía de Valdetorres de Jarama o
en estos Servicios Hidráulicos, sitos en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
numero 4 (Nuevos Ministerios), en cu-
ya Secretaría se halla de manifiesto. <l
expediente de referencia. (I.N. 494.)

Madrid, 23 de enero de 195 1.—El In-
geniero Director adjunto, Manuel .Antón.-

ÍG- C—371) :(b!—17.308)

Madrid, 26 de enero de 1951.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lóny HuetQ.

(G: C.-377)

Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid

"Señalados por la vigente
-
Instrucción

de Beneficencia los meses de enero y fe-
brero para ta presentación de las cuen-
tas anuales de las Fundaciones benéficas
mixtas que están obligadas a rendirlas,
y con el fin de evitar retrasos que per-
judiquen los intereses de las Institucio-
nes, los representantes de estas Funda-
ciones presentarán dentro del plazo que
resta del actual mes de enero y febrero,
en las oficinas, de esta Corporación
(Amor de Dios, 6), las cuentas corres-
pondientes hasta el 31 de diciembre de
1950, con apercibimiento de aplicar las
sanciones que determina el artículo 111
de la citada Instrucción a los Patronatos
que dejaran incumplida esta obligación.

72

73
74

Concesión ele aguas públicas

Habiéndose formulado ei estos Ser-
vicios la petición que se, re seña en 'a
siguiente "

Villadel Prado IViuda de Otero, y Hermanos
Villadel Prado
Vilfa del Prado

ü Estar Rodríguez Sánchezy Duquesa Viuda de Santoñá.
N O T A

Villa del Prado IHerma: Sindical Nombre del peticionario:^
Lillo Orzaes. <

Dorl. Juan-
82

84

Villalbilla .
Villalbilla.
VHlamanta

!Emilia Casanova.
Ht

-
deros de Brígida Martínez.'

\u25a0 'Ierres.

Y de su representante: El miéitio, do-
miciliado en la calle de Ecija, número 7,
Madrid.Villarejo de Saivanés

Villarejo de Saivanés
i Herraros de Isidro Alcázar Clase de aproveehamientc

usos domésticos. .
Cantidad de agua, que s-

litros por segundo.

Rieg® J
Villarejo. de Saivanés )i>mingo Domin
Villarejo de Saivanés tes 'iva del Cam; iíde 0,047

Madrid, 24 de enero de 1951.—El Vi-
cepresidente (ilegible).

Villarejo de Saivanés
Villarejo de Saivanés ,Ce

MoñiPfudencio' :ón Pérez París
¡i jVillarejo de Salvanés
Madrid, enero de 1951.

Corriente de donde ha <
Río Miraflores.

derivarse

(G. C.-375)
!•#. Anido 'Mana Término" municipal en v

las obras: Miraflores (M<>

• radicarán
d).(G, C.«—313)
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De con fon dispuesto en
el artícul- nú-

mero 33- J7 ' modi-
ficado po '«' 1931, y
disposici 'árdante»,
-se abre un plazo, que terminará ¡t fus
doce horas de iplan
treinta natura

1
\u25a0 -le la

\u25a0fecha siguiente, induv de publi-
cación de! presente án «Bo-
letín Oficial de! Estado».

apremio de dicho pueblo, año y concep-to he dictado la siguiente Providencia un líquido imponible de 60 pesetas. Dé-bitos, 1948-49,
En la Zona de Alcalá de Henares, a

6 de octubre de 1950.— El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.

7

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de ias fincas objeto de los
débitos,, que se describen.

Providencia
Que -desconociendo el domicilio, asícomo otros bienes de ios deudores que' a

continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de Josdébitos, que se describen.

(G.—9.183)
Lo que se les hace saber en cumpli-

miento de lo
f

preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 'del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho
días- para personarse en el expediente,
en las oficinas de esta Recaudación
(paseo de Infanta Isabel, 17, Madrid,
de cuatro, a siete de la tarde), o desig-
nen representante . legal que reciba .las
notificaciones, pasado el cual sin com-
parecer se decretará la rebeldía de losmismos, a todos los efectos legales.

Lo que se les hace saber 'en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-los. 78 y 84 del. Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores osus, causahabientes un plazo de ochodías para personarse en el expediente
en las oficinas de esta Recaudación
(paseo de Infanta Isabel, r7, Madrid,ile cuatro a siete. de la tarde), o desig-
nen representante legal que reciba lasnotificaciones, pasado el cual sin. com-parecer se decretará la

"

rebeldía -de losmismos a todos los efectos legales. :

Pueblo de Mejorada dej Campo
Año 1947

Concepto: UrbanaDurante este plazo, j en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar -en \u25a0 los Servicios Hidráulicos del
Tajo, sitos -en Madrid, calle de Agustín
<le Betanoourt, nunier levos Mi-
nisterios), el proyecto correspondiente a
las obras que hata de ejecutar. Tara-
liién se admitirán en dichas oficinas v

<en los referidos plazo y horas, e>tros pro-
yectos que tengan él mismo objetó que
la petición que, se anuncia ó sean in-
•eompatibles con él. Transcurrido c-1 pla-
3o fijado, no se admitirá ninguno más
•en competencia con los presentados.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada, •

Hace saber: Que én el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores Providencia

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

, Federico. Acebrón.
—

Una finca urbana
sita en la calle Sol, número 11, con un
líquido imponible de 44 pesetas. Débi-
tos, 1948-49.

Ignacia Acebrón García.— Una, finca
urbana sita en la calle Chorrillo, núme-
ro (no «.tiene), con un líquido imponi-
ble 43 .pesetas. Débitos, 1948-49.

-Manuel Alcobendas.
—

-Una §r>ca urba-
sita^en la calle Sol, número. 5, con

un líquido imponible de 36 pesetas. D.é-bitos, 1948-49.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes de los deudores quea continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas obje-
to de los débitos, que se describen.

Lo que se les liace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 de! Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a Jos deudores
o sus causahabientes un plazo de ochodías para personarse en el expediente,
en las oficinas de esta Recaudación (pa-
seo de Infanta Isabel," 17, Madrid, dé
cuatro a siete de la tarde), o designen
representante legal que reciba las noti-ficaciones, .pasado el cual sin compare-
cer' se decretará la rebeldía de los mis-mos a todos los efectos legales.

, La apertura do' proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real' Decreto-
ley antes citado, se 'verificará' a las doce
lloras del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de
«lio el acta que prescribe (ficho- articu-
lo, que será suscrita por los mismos.
(A.-32 -L.)

Julio García Sánchez.
—

Una finca ur-
bana sita en ]a calle Vaciamadrid., sinnúmero, con un líquido imponible de 60
pesetas. Débitos 1946 al 1948.

Bu- la Zona de Alcalá de Henares, -a*
6^ de. -octubre de 1950.— El Recaudador,
David Sánchez Bolaños!

( G.—9.178)

Madrid, 23 de enero de 1951.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

.Manuel Alcobendas.
—

Una finta urba-
na sita en»la calle Suso, numero 27,.
con un liquido imponible de 24,97 pe-
setas. Débitos, 1948,

Pueblo de Olmeda de Ja Cebolla
Año 1947

Concepto: Urbana(G. C-^370) (Ó.—17.309)
Suturnino Alcobendas.

—
Una finca ur-

bana^sita en, la calle Sol, número 8, con
ún liquido imponible de 52,50 "pesetas.
Débitos, 1948-49.Recaudación de Hacienda en la

Zona de Alcalá de Henares

EDICTO SOBRE EMBARGÓ DE FINCAS
Fincas objeto de embargo y nombresDon David Sánchez Bolaños, Recauda-,

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

de los deudores"Saturnino 'Alcobendas.
—

Una finca ur-
bana sita en -la calle Sol, número 12,
con un líquido imponible de 48^76 pese-
tas. Débitos, 193.8-49.

Herederos de Felisa Adán.— -Una fin-
ca urbana sita en la calle San Juan, nú-
mero 17, con un líquido imponible de
45 pesetas. Débitos, 1947 al 1949.

Aquilino Carrasco.— .Una finca urbana
sita, en la calle San Juan, número 33,
con un líquido imponible de 8 pesetas.
Débitos, 1947-48.

Pueblo de Nuevo Baztán Año 1946
Concepto: Urbana

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo,

taño y concep-
to he dictado la siguiente Saturnino Alcobendas.— rUoa finca" ur-

bana sita en la calle Iglesia, número 2,
con un líquido- imponible de 24,35 pese-
tas. Débitos, 1948.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS Providencia
I>o» David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada.

Que desconociendo el -domicilio, asi
como otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objetó de ¡os
débitos, que se describen.

Pío Fernández Gil.-r-Una finca urba-
na sita en la calle Real,, número 18, con

-un líquido imponible.de 80 pesetas. Dé-
bitos, 1948.

Manuel Moratilla.—Una finca urbana
sita en la calle Moral, número 8, coa
un líquido imponible de 40 pesetas. Dé-
bitos, 1948-49.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Aquilino Carrasco.
—

-Una finca urbana
sita en la calle San Juan, número 34,
con un líquid* imponible de 54 pesetas.
Débitos, 1947-49.Lo que 'se les hace saber en cumpli-

miento de lo preceptuado en los artícu-
ios 78 ,y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho
días para personarse en el expediente,
er. las oficinas ele esta Recaudación
(paseo de Infanta Isabel, 17, Madrid,
de Cuatro a siete de la tarde) , o" desig-
nen representante legal. que reciba las
notificaciones, pasado él cual sin com-
parecer se decretará la rebeldía de los
mismos a todos^los efectos legales.

Antonia González y otras. -^Una finca
urbana sita en la calle San Juan, nú-
mero 52, con un líquido imponible de
54 pesetas. Débitos, 1947 al IQ49-

Isabel Martínez.^Una finca urbana si-
ta en la calle Procesiones, número 15,
con un líquido imponible de 0,42 pese-
tas. Débitos, 1947-48.

Que desconociendo el domicilio,- asícomo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, lie dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
«ebitos, que se describen.

Lo que se les' hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en" los -artícu-
'^78 y 84 del. Estatuto de Recauda-ción vigente, dándoles a los deudores o

d
,s causahabientes Un plazo de ocho
\u25a0as para personarse en el expediente,n las oficinas de esta Recaudación

IPaseo de Infanta Isabel, 17, Madrid,« cuatro a siete de la tarde), o desig-
en representante legal que reciba lasowicaciones, pasado el cual sin com-

íwecer « decretará la rebeldía de losmos a Iodos ios efectos legales.

Providencia

- Calixto Oter.
—

Una finca urbana sita
en la calle Fuente Suso, número 32, con
un líquido imponible de 44 pesetas. Dé-
bitas, 1948-49;

Gregorio OfeV Morata.
—

Una finca
urbana .sita en la calle Chorrillo, «nú-
mero ,(no tiene), con un líquido impo-
nible de 9 pesetas: Débitos, 1948.

Julián Oter Alcobendas.
—

Una finca
urbana sita en la calle Fuente Suso, nú-
mero 6, cora, mi líquido imponible de -24
pesetas. Débitos, 1948.

Juana Molinero.
—

-Una finca urbana si-
ta en la calle Cuartel, número 3, con
un líquido imponible de 6,59 pesetas.
Débitos, 1947-48.

Enla Zona de Alcalá de Henares, a
3 de septiembre de 1950.—-íl Recauda-
dor, David Sánchez Bolaños.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

(G.-=Q.IQOíIsidoro Acebrón.
—

Una finca urbana
.sita en la calle Iglesia, número 20, con
un líquido imponible de 28 pesetas. Dé-
bitos, 1947 al 1949.

Martín Qter-y otro.-=-Una finca urba-
nía sita en la calle Iglesia, número 30,
con un líquido imponible de 12 pese-
tas. Débitos, 1948.

Pueblo de Mejorada del Campo

Juliana Acebrón. —
Una finca urbana

sita en la calle Sol, número 7, cor. un
líguido imponible, de *75 pesetas. Débi-
tos, 1947 al 1949.

. Habió. Oter de la Presa.— Urna finca
urbana sita en !a calle F¡.a Pública, sin
número; con un* líquido imponible de 15
pesetas. Débitos, 1948Mariano Polo.—Una finca urbana 'si-
ta en la calle Fuente Suso; número 24,,
con un líquido imponible dé 15 pesetas!
Débitos, i<.'¡4.^SM

Año 1946
Concepto: Urbanamcas obJeto de embargo 'y nombres

de los deudores *
t,rLnt0ni<? Mosquera.— Una finca
*Co M

a Cn ,¡a Calle La Vt â' sin
setacV'-^v Un '\u25a0hauiclo imponible de pe-.

Tere» ?T
eb-¡tOS -

Ilí48-49-
ürban

- noz de Baena.— Una fincaa sita en le- calle La Huerta, riú-
Pesetac r%°.ne-

Urí 1¡cluldo imponible de 45

3 de w
"a d<> Alcaíá fe Henares, «a

*»'Iw', 6̂ de El Rcauda-' Uav.d Sánchez Bolaños.

Cipriano Morón.
—

Una finca urbana
sita en la calle Iglesia, número 38, con
un líquido imponible de .60 pesetas. Dé-
bitos,, 1947 al 1949.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FfiiCAS

Dop David Sánchez Bolaños, Recauda-
C de la Hacienda en la Zona expre-

sada,

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

En la Zona de AJcaiá de Henares, a
6 de octubre de 1950.

—
El Recauda

David Sánchez Bolaños.
Kcredero^leGuiííetMnoPuebk^Unaiurbana sita en la calle B: Bajas,
número ib, con un líquido imponible de
2-í pesetas. Débitos. r.\

Angela Sáez Oter.—Una ftaca urbana
calle Chorrillo, número 22,

con un líquido imponible ele 9.pesetas.
Débitos, 1948.

(G.—9.182) Providencia

te desconociendo el domicilio, asi
como otros» bienes de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues*
to el embargo de las fincas objeto de
débito^, que se describí

(G.—9.155) Pueblo de Olmeda de ia Cebolla
Año 1948

Concepto: UrbanaPueblo de Ribas —Año 1946
Juan Sanabna Acebrón.

—
Una finca

calle Fuente Suso, nú-
i 14, con. un líquido imponible

;tas. Dé"!

.rba-.
"i Ja calle Bodegas Bajas, nú-

ido imponible de
36 pesetas. Débitos, 1948-49.

Jesús Sánchez' Lozano.— Lina finc^^_
i en,la talle So!.. s¡úmero sB

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles á los dei sus
causahabientes iín piaz¡ pa-
ra personarse en el expediente;
oficinas de está Recaudación (paseó de
Infanta Isabel, 17 Madrid, de cuatro a
siete de la tarde!, o designen repre

Concepto: Urbana EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

¿lEjLSORS ; EMBARGO 'DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Rcct.

dor dje la Hacienda en la Zona expre-
:V'd £ánr! ' lafto^Recauii

s»da
3 lClttl(,a« la* Zona expre-

sada

Hace Saber: Que en e! expediente de
apremio de dicho pueblo,, año y concep-
to lie dictado la siguienteíac« saber: Ouo \u25a0 .»'•\u25a0-". -jVa? en e¡. expediente de con



4
MARTES 30 DE ENERO

de esta vecindad, representada por ¿
Procurador don' Francisco Brualla En-
tenza y defendida por el Letrado don
Arturo Merino Mulé; y don Federico v
don José María Bc-rnaldo de Qu

te legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
la rebeldía de los mismos a todos los
efectos; legales.

da de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rialel juicio sobre interdicto de? recobrar
laposesión, seguido en elJuzgado de pri-
mera instancia número 18, de los de es-
ta capital, en el que es demandante don
Francisco Serrano Marlasca, industrial,
y de esta vecindad* representado por el
Procurador don José de Muesas' Sánchez
y defendida por el Letrada don Antonio
González Diez, ydemandados don Faus-
tino Morales Morales, dependiente, "de
igual vecindad, representado por el Pro-
curador "don Manuel, Guerra Mateos, y
defendido por el Letrado don Antonio
González Muñoz, y doña Dómitila Fuen-
tes Román y don Ricardo García García,
que no han comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que, respecto dé ellos, se en-
tienden las actuaciones con los estrados;
pendiente en dicha Sala por virtud de
apelación interpuesta por la parte deman-
dante...

lante, don 'Silvio Domenech Rodríguez

mayor de edad, casado,- agricultor yJe
esta vecindad, defendido por el Letrado
don Gerardo Abad Conde y represen-

tado por el Procurador don Julio Ko-

dríguez y Rodríguez, y asimismo, como
demandado v apelado, don José Mana

Gallen Clausen, también- mayor de edact,

casado, comerciante y de la misma ve-

cindad, representado por dos estrados del

Tribunal por su incomparecencia, sobre
reclamación, de cantidad y otros extre-

mos,

Fincas objeto de embargo y nombres
•

*
de los deudores

güetíes, y don Manuel 1' arcia,
Abogado y de esta vécindj ,¡ Ce-
ledonio' Muñiz, los cuatro como albaceas
de doña María Josefa Arguelles Díaz, Qc
los que sólo compareció el señor Perales
bajo la representación del Procurador
don Ignacio Cdrujo Valvidares y la de-
fensa del antedicho Letrado señor Me-
rino; pendiente en dicha Sala por virtud
de apelación interpuesta por los deman-
dados señores Perales y Liñán,

Pablo Martínez Herrera.
—

Una finca
urbana sita en la calle Calatrava, nú-
mero 22, con un liquida imponible de

45 pesetas. Débitos, 1946 al I948-
Justo Molinero.—Una finca urbana

sita en la calle Calatrava, número 30,

con un líquido imponible dé 3Ó "pesetas.
Débitos, 1946 al 1949.

Fallamos

Oue confirmamos la sentencia apelada
enlodas sus partes,, por' la que se con-
denó a don Silvio Domenech- Rodríguez y

don José María Gallen ClauseJl a que pa-

guen por mitades a don Roberto Martí-

nez Balaguer la cantidad de ochenta y

un mil ochocientas cincuenta y tres pe-

setas veinticinco céntimo~s, por loS^ con-
ceptos que- la demanda expresa, más los
intereses legales, de esta suma desde el
día trece de enero de mi! novecientos
cuarenta y siete, y se absolvió a tós de-

mandados del resto de la reclamación ;

sin hacer expresa condena de costas de
la primera instancia, sin que tampoco se
haga imposición de las originadas en» este

recurso.

María Nájera.
—

Una finca urbana sita
en la calle Procesiones, número 16, con
un liquido imponible de ,45 pesetas. Dé-,

bitos, 1946 al 1949.

Fallamos

Que desestimando las excepciones adu-
cidas, debemos declarar y declaramos
.quedos señores albaceas de la testamen-
taría de doña María Josefa Arguelles,
Marquesa de Arguelles, tienen el derecho-
a-retener los títulos" que se les reclama
en la présente demanda, promovida por
don Augusto Díaz Ordóñez dé Báylli,,
Conde de Sao Antolín, administrador del
abíntestato de su esposa doña Amalia
Bernaldo de Quirós y Arguelles, y.que
son procedentes de, la hijuela de esta úl- .
tima señora para responder con su va-
lor de la reserva que corresponde en fa-
vor de doña María Luisa de Liñán y
Bernaldo de Quirós por los bienes que
debe heredar de su hermano don Anto-
nio Liñán y Bernaldo de Quirós a través
de su madre, la citada doña Amalia, y
que provenían del padre de ambos, doi?
Manuel de Liñán y León ; derecho de re-
tención en los títulos referidos, que, co-
mo han- desaparecido parte dfe ellos y con-
vertidos en otros a virtud de suscripcio-
nes adquiridas con, su venta, quedando
los valores y metálico que se expresa en
el cuarto fundamento sobre éstos, debe
hacerse extensivo su primer término y

en -cuánto sean 'suficientes a cubrir la in-
dicada garantía, que ha de cesar • tan
pronto sea entregada a doña María Lui-
sa de Liñán la herencia ele su hermano-
don Antonio, entendiéndose se halia in-
tegrada por lo que representen los valo-
res y metálico que realmente se especifi-
can en> el tercer fundamento; efectivi-
dad que debe tener Lugar tan pronto sea
firme la presente sentencia, y para la
cual' ha de venderse de la hijuela pa-
terna de doña Amalia, relacionada en el
quinto fundamento, la-parte que sea ne-
cesaria, sacada primeramente de los va-
lores y metálico referidos en. el cuarto
considerando, a satisfacer tal "reserva y
sus intereses. o incrementos desde treinta
de septiembre de .mil novecientos trein-
ta y seis, debiendo inventariar y deposi-
tar lo que cobró dé dichos valores- y me-
tálico a disposición del Juzgado número
quince, de está capital, .y. deí abintes-
tato'de doña- Amalia- Bernaldo ele Quirós-
y Arguelles; condenándose igualmente a.
los señores albaceas de la señora Mar-
quesa de Arguelles a cumplir las obliga-
ciones procedentes, así como rendir cuen-
tas a tal abintestato de los productos,
renta y suscripciones de los repetidos
valores y metálico de doña Amalia, des-
de el fallecimiento de la señora Marquesa
de Arguelles en veintiocho de octubre de
mil novecientos cuarenta v siete, según
se pide, todo íó que se determinará en
ejecución, de sentencia; absolviendo a
doña María Luisa dé Liñán y don Au-
gusto Díaz Ordóñez, en el doble concep-
to que'se les demanda, de cuantas pre-
tensiones se instan contra los mismos;

absolviendo también a los reclamados de
los demás pedimentos que se formulan f

la demanda y reconvención; confirman-
do la sentencia del inferior en cuanto se

halle conforme con el anterior, y revocán-
dola en lo que se oponga; no hacemos
especial imposición de las costas causa-
das en ambas instancias ; dedúzcase y re-
mítase a la Abogacía de! Estado, rogá 11'

dole acuse de recibo, testimonio del do-
cumento privado de nueve de marzo oe
mil novecientos veintisiete, que aparece
al foliociento treinta y uno, a los efecto»
consiguientes. Y a >su tiempo, con la*

En !a Zona de Alcalá de Henares, a

3 de septiembre de 1950.--EI Recauda-
dor, David Sánchez Bolaños.

(G.—9-159) Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia del señor Juez de prime-
ra instancia número 18, de esta capital,
fecha 23 de junio de 1949, por la que se
declara 'no haber lugar al interdicto de
recobrar la posesión promovido por don
Francisco Serrano Marlasca, contra don
Faustino Morales Morales, don Ricardo
García García y doña Donadla Fuentes
Román, absolviendo a dichos demanda-
dos de la demanda formulada e irnpo-
niendo al actor las costas de primera ins-
tancia; y no hacemos expresa declara-
ción sobre las Causadas en esta segunda.
A su tiempo, con las oportunas certifi-
cación y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia.
Y por la rebeldía de los demandados don
Ricardo García García y doña Donatila
Fuentes Román, notifíquesele&'esta reso-
lución mediante edicto, que se publicará
en el Boletín Ofciál de esta provincia.
Así por esta nuestra sentencia,, lo pro-
nunciamos,, mandamos y firmamos,

—
Leopoldo Martínez Arnaud.

—
\u25a0 Juan Se-

rrada.
—

-Esteban Samaniego.
—

Eduardo
Ruiz.—Alberto García Martínez. (Ru-
bricados.)

Magistratura de Trabajo num. 2,
de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos -sobre propuesta dé des-
pido que se signen -en esta Magistratura
de Trabajo número 2, sita er. el ...paseo
del General Martínez Campos, número
23, con los números 958 y 942, del año

1949, a instancia de Manuel Espada Se-
rrano, Pedro Domingo Vega, Julio Be-
neyto Amorós, Francisco García Rodri-'
guez, Carlos Olías Barragoifia, Antonio
Roldan García y Manuel Barragoitia
Quintanilla. contra la Empresa.. de Cal-
zados «Sagoro», con fecha 26 de octu-
bre de 1950 se ha dictado auto, cuyo en-
cabezamiento y parte 'dispositiva dicen :

:<Dada cuenta de haber transcurrido el
plazo concedido a la parte demandada sin
haber, presentado escrito alguno en orden
al traslado que se le confirió; y... Su
Señoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Se concretan las cantidades adeudadas
por la Empresa demandada Calzados
«Sagoro» a los obreros reclamantes has-
ta el día 6 de junio de 1950, én ejecución
de la sentencia dictada p®r esta Magis-
tratura'Je Trapajo en los

'
presentes au-

tos, en las siguientes cifras ?á Félix Gar-
cía Millán, 4.008 pesetas, con 80 cénti-
mos; a Luciano Díaz Martínez, .5.236
pesetas; a Juan Barragán Vizueta ya
Enrique Alvaro Abad Cañizares, 5.950
pesetas.-

—
Precédase al embargo de

'

los
bienes de la. Empresa demandada en
cantidad suficiente a cubrir las responsa-
bilidades declaradas y por el orden pre-
venido en el artículo 1.447 de la ley Pro-
cesal Civil.

—
Asi lo manda y firma el

ilustrísimo señor don Fernando Hernán-
dez San Román, Magistrado ele Trabajo
número 2, a 26 de octubre de 1950, de
que yo, el Secretario,, doy fe'.

—
Firmado,

Fernando Hernández San Román (ru-
bricado).. —

-Antonio Pavón (rubricado).

Así por esta nuestra sentencia, que por
lá incomparecencia del demandado y ape-
lado don José María Gallen Clauseií se
publicará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación perso-
nal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
El ilustrísimo señor Presidente, don
Francisco Arias y Rodriguez-Ba'rba, votó
en Sala y no pudo firmar.—Obdulio Si-
boni Cuenca.

—
Obdulio Siboni Cuenca; -.

—
Elpidío Lozano.—Luis Salcedo. Ausó.

—
Pedro M.Marroquín.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Magistrado de la Sala primera de
lo Civil y Ponente que ha sido en< estos
autos, estando celebrando audiencia pú-
blica la misma, hoy, día de su fecha, de
que certifico, yo, el Secretario.

—
Madrid,

dos de noviembre de milnovecientos cin-
cuenta.—P. H., Luis González (rubri-
eado).

Publicación •

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Alberto García Martínez, estando ce-
lebrando audiencia pública el Tribunal
que la dictó, y en el día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.— Ante
mí, José Cisneros. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía de
don José María Galien Clausel!, expido y
firmo la'presente en Madrid, a dieciocho
de enero de mil novecientos cincuenta y
uno

—
Juan Manuel Cortijo-. «

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de doña Donatila Fuentes Román y don
Ricardo Garcia García, expido lapresen-
te, que firmo en Madrid, a 26 de enero
de 1951.'

—
El Oficial de Sala, Enrique

Torres Estrada.'

(G. C—353) (C.-5.8Ó4)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial ce
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

(G. C.-373) (C-5.867)

Don Juan Manuei Corujo y Valvidares,
Relator Secretario de Sala de la Au-

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de los de esta capital, por don
Augusto Díaz Ordóñez Baylli cor*.doña
María Luisa Liñán Bernaldo de. Quirós
y otros, sobre entrega de valores y otros
extremos, se ha dictado por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de ia provincia y sirva de notifica-
ción al represent; Calzados
«Sagoro», cuyo paradero se desconoce,
se expide la presente, qué firmo en Ma-
drid, a 'j8idc octubre de 1950.

—
Fernan-

do Hernández San Román.

diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que < .utos seguidos

en el Juzgado de primera instarciá. nú-
mero veinte, de esta capital, por don Ro-
berto Martínez Balagucr, con 'don Silvio
Domenech Rodríguez y clon José María
Galien Clausen, sobre pago de pesetas,
\u25a0se ha dictado por. la Sala primera de lo
Civil ele esta Audiencia Territorial la sen-
tencia Cuyo encabezamiento y parte elis-
positiva dicen así:

(G. C— 372) (I.—647)

En la villa de Madrid, a ocho de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y uno.—
Visto ante la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial el juicio de-
clarativo de mayor cuantía sobre entrega
de valores y otros extremos, seguido en
el Juzgado de primera instancia numero
tres, de los de esta capital, en el que es
demandante don Augusto Díaz Ordóñez
Baylli,propietario y vecino de Villabona,
como administrador judicial de! abintes-
tato de sú esposa doña Amalia Bernaldo
de Quirós Arguelles, representado por el
Procurador don Bienvenido Moreno Ro-
dríguez y defendido por el (Letrado don
Diego Yeste Garrido; y demandados,
doña María Luisa Liñán Bernaldo de
Quirós, soltera, sin profesión especial y

Sentencia "número i

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia' Territorial de
Madrid.

Sentencia número 305
En la villa de Madrid,, a dos de no-

viembre de mil novecientos cincuenta.
—

En los autos de mayor cuantía que pen-
den ante esta Sala, remitidos en "virtud
de apelación por el Juez ele primera ins-
tancia número veinte, de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelado, don Rober-
to Martínez Balaguer, maVor de edad,
soltero,, industrial y vecino de La-redo,
defendido por el Letrado don Ángel Se-
gura Delgado y representado por el Pro-

lor don Alfonso de Palma Gonzá-
lez-, y de laotra, cómo demandado y ape-

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado dé primera instancia nu-
mero 181 de esta capital, pot* don Fran-
cisco Serrano Mafiasca, con" don Faus-
tino Morales Morales y otros, spfcre in-
terdicto, se ha dictado por laSala' segun-
da de lo Civil dé esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, jCuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi :

Sentencia número 22

En la villa de Madrid, a 5 dé dlcieíh-
bre de 1950.

—
Visto ante la Sala según- oportunas certificación y orden, devi^
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vanse los autos originales al Juzgado dc

su procedencia.
\s \ por esta nuestra sentencia,, que se

tincará a los demandados en rebeldía"°
edicto 'Ipser.to en e-l Boletín Oficial

de esta provincia.To pronunciamos,, man-

damos y. firmamos.—Leopoldo Martínez

Arnaud/Juan Serrada; Esteban Sarna-
niego, 'Eduardo Ruiz, Alberto García

Martínez (rubricados).

Carrasco expido la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de estaprovincia, en Madrid, a veintiséis de ene-
ro,dé milnovecientos cincuenta y uno.

—
El Secretario, P. S., Manuel Leira.

'

primera instancia número dieciocho, sito
en, la calle del Generai Castaños, núT

mero -uno, se ha señalado el día veinti-
siete dé febrero próximo, a las once de
su mañana, y' se previene:

ro 6, de Madrid, por escándalo, contra
Manuel Martín Brocal, Benito Martínez
Fernández y Carmen Ferreira Gómez, se
ha dictado con fecha de hoy la sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

Que para tomar parte en esta prime-
ra subasta deberán consignar previamen-
te el diez' por ciento, por lo menos, del
preció de tas respectivas tasaciones, los
Iicitadores', en la mesa .del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, sin cuyo requisito ,no serán ad-
mitidos. .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Martín Broca! y Benito Mar-
tínez Fernández, como autores dé una
falta de escándalo,., a la pena de 25 pe-
setas de multa a cada uno, que harán
efectivas en pape! de pagos a! Estado,
sufriendo en caso de insolvencia cíbco
días de arresto menor como responsabi-
lidad personal subsidiarla; -a reprensión
privada, y al pago de las costas del jui-
cio por mitad; y que debo absolver y
absuelvo libremente a Carmen Ferreira
Gómez. Notifíquese esto, sentencia al de-
nunciante RafaeL Martín Cerezo
edictos, y al denunciado, Manuel Martín
Brocal, por cédula que se expida al Agen-
'te judicial.

(A.—14.927)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Publicación Por el presente, que se expide por este
Juzgado de primera instancia número-
dieciocho, de esta capital, cumpliendo lo-
mandado en providencia dictada en el día
de hoy, en autos ejecutivos promovidos
á nombre de don Virgilio Pascual San-
cho, representado por el Procurador don
Bernardo Feijóo Montes, contra don -An-
tonio Miranda Garcés, sobre reclamación
hoy de. sesenta y un mil seiscientas-,pe-
setas de principal, sus intereses, gastos- y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, de diferentes -máquinas, géneros
y enseres propios de la'industria de em->
butidos; muebles propios de casa-habita-
ción; una -máquina de coser, marca «Al-
fa»; un aparato de radió, marca «Phi-
lips», y los derechos de traspaso de .la
fábrica, situada- en la finca' titulada «Mi-
r-almonte», con el nombre comercial
«Beíl», sita en San Lorenzo del Escorial,
incluido el despacho de embutidos y car-
nes instalado en expresado inmueble.

Leída y publicada ha' sido la anterior

sentencia por - su Ponen te, el.Magistrado
don Alberto García Martínez, estando-ce-

lebrando audiencia pública el . Tribunal
que la dictó y.en el día de su fecha, dc

lo que yo, el -Secretario, certifico.— Ante
mi, Constancio Herrera (rubricado).

Y para su inserción en:él Boletín Ofi-

cial -de esta provincia, por la rebeldía de
don Federico y don José María Bernaldo
de Quirós Arguelles y don Celedonio Pa-

lacios Muñiz expido, y firmo la presente

en Madrid, a veintitrés dé enero de mil
novecientos cincuenta y uno.—Enrique
Torres Estrada.

Que servirá de tipopara dicha subasta
el de expresadas tasaciones, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter--
ceras partes de expresadas tasaciones.

Y que el informe de tasación se halla
de manifiesto en la Secretaría, donde
podrá ser examinado por los Iicitadores.

Dado en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y uno.

—
El Secretario, Alfredo Heraso.

—El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

Así por esta mi ia; juzgando,
lo pronuncio, y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubricado).
(A.—14.929) Madrid, 21 de diciembre de 1950,

(B.-29)

(G. C.—354) (C.-5.863) JUZGADOS MUNICIPALES Ruiz Urbano (Antonio), domiciliado
últimamente en. la calle de Jerónimo de
la Rosa, núm. 694 (Colonia de Comi-
llas), ha sido condenado por sentencia de
fecha de hoy, en juicio verbal de faltas
seguido ante este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, como responsable de
una falta de lesiones por imprudencia, a¡

la pena de. 50 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,

sufriendo en caso de insolvencia diez días
de arresto menor como responsabilidad
personal subsidiaria; a reprensión priva-
da, y al pago de las costas del juicio.

Madrid, 21 de diciembre de 1950.

VALLECAS

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Don Luis Albertos Rodríguez, Juez de
paz de la villa de Vallecas

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de sesenta y tres -mil setecientas
Veintisiete pesetas cincuenta céntimos.

Hago saber -. Que ante este Juzgado
de paz pende carta-orden de la Magis-
tratura de Trabajo número 6, de Ma-
drid, dimanante de expediente que se si-
gue ante la misma con el número se-
senta, de mil novecientos cuarenta y
nueve, por la Inspección Provincial,.le
Trabajo, contra la Fábrica de Yesos «La
Fraternidad», en reclamación de cuotas
por subsidio familiar, en cuya carta-or-
den ha recaído providencia con fecha de
hoy, 'acordando sacar a pública subasta,
por término de ocho ,días, un motor de
aceite pesado, marca «Korting», núme-
ro 13681-1913, fabricado en la Sociedad
Anónima Española de Barcelona, cuyo
motor ha sido tasado en, la cantidad de
veinticinco mil pesetas, y se halla depo-
sitado en dicha Fábrica de Yesos «La
Fraternidad», sita en el kilómetro cator-
ce déla carretera Madrid-Valencia; cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado de paz, él día
veinte de febrero próximo y hora ele las
doce de su mañana; advirtiéndose,: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación,
y que para, tomar parte en la subasta
deberán! los Iicitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO i'
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiocho
de febrero próximo, a las once de su

En este Juzgado de primera instancia
número uno,* Decano, de los de esta ca-
pital, se tramitan autos de juicio decla-
rativo de; menor cuantía, a instancia de
don Juan Coello García, contra don Moi-
sés Gómez^ Tabanera y clon Eduardo Díaz
Carrasco, sobre tercería de mejor dere-
cho, en cuyo juicio se ha dictado la sen-
tencia que en su parte precisa dice así:

mañana; y se previene
(B.-30)

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta el de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

- En el juicio verbal de faltas seguido
ante el Juzgado municipal núm, 6, de
Madrid, bajo el núm. 650 de orden, del
año actual, por daños a Serafín Gutié-
rrez Águeda, contra José Luis Martínez
Ubeda, Félix Andrés Michelena y Miguel
Ángel Aguinaga Plaza, se ha dictado con
fecha de boy sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así.-

Falló: Que debo condenar y condeno
a José Luis Martínez Ubeda, Félix An-
drés Michelena y Miguel Ángel Aguina-
ga Plaza, como autores de una falta de
daños, a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia diez días de arresto menor como
responsabilidad personal subsidiaria; a
que por vía de indemnización paguen al
perjudicado Serafín Gutiérrez la cantidad
de 100 pesetas por partes iguales, y al
pago de las costas del juicio por terceras

partes. Notifíquese esta sentencia a José
Luis Martínez Ubeda y Miguel Ángel

Aguinaga por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial de la

,provincia.

Sentencia Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los"Iicita-
dores, en lá" mesa del Juzgado o en -el
establecimiento público destinado alefec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En Madrid, a veintidós-. de diciembre
de mil.novecientos cincuenta.— El señor
don Juan Cándido Antón Pacheco,' Juez
de primera instancia número uno. De-
cano, de los de esta capital, habiendo
visto el presente juicio declarativo de
menor cuantía, seguido entre partes: de
una,, oomó demandante, don Juan Coello
García, mayor de edad, casado, Agen-
te de negocios .y vecino eleesta capital,
a quien defiende el Letrado don Justo
Torralba y representa el Procurador don
Ángel'Deleito; y ele otra, como deman-
dados, don Moisés Gómez Tabanera,
mayor de. edad, casado, industrial y de
esta vecindad, a quien representa el Pro-
curador don Félix Alonso Serna, bajo la
dirección del Abogado don Juan Leiya,
y don Eduardo Díaz Carrasco, cuyo do-
micilio se desconoce^ sobre tercería de
mejor derecho; y

Y que dichas máquinas, géneros, en-
seres y bienes muebles se hallan en po-
der de dicho demandado, en expresada
fábrica de embutidos.

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y uno.

—
El Secretario, Alfredo Heraso.'

—El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

(A.—14.924)
Dado en Vallecas, a veinte de enero

de mil novecientos cincuenta y uno.
—El

Secretario (ilegible).
—

El, Juez de paz,
Luis Albertos Rodríguez.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por e¡ presente, que se expide por este

Juzgado de primera instancia número
dieciocho, de esta capitaj, cumpliendo lo
mandado en providencia dictada en el
día- de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos a nombre de doña Paz del Cas-
tillo Dürán, representada por' el Procu-
rador don Manuel .Oterinó Alonso, con-
tra don Eduardo Alonso de la Rosa, so-
bre reclamación de treinta- mil pesetas
de principal, sus Intereses, gastos y cos-
tas se anuncia la venta en> pública ru-
basta, por prityera vez y tipo de tasa-
ción, de los bienes muebles embargados

corno de la propiedad <ie dicho deudor,

consistentes en:

(G. C.-355) (C—5.862)

Fallo

Que estimando, como estimo, la de-
manda dé tercería originaria de estos
autos, debo declarar y declaro que don
Juan Coello García tiene preferente de-
recho a ser reintegrado del ,crédito que
reclama ante el Juzgado de primera ins-
tancia número' íeis, en el juicio ejecutivo
seguido contra don Eduardo Díaz Ca-

v^SC
°

?n
'
a pr-oporción que le sea de-

bido; qUe don Moisés Gómez Tabanera,
a hacer efectivo el suyo, que exige en el
juicioejecutivo de que dimana este ramo
separado, con el producto del remate de
os bienes embargados en este último al

ueudor común don Eduardo Díaz Carras-
?°' Sln expresa imposición de cos-
tas en ?ste iitig¡0

Asi por esta mi sentencia, que por la
de rebeldía de don Eduardo

>az Carrasco se notificará a éste, a ins-
ancia de parte, en la forma prevenida

P°r la Ley, definitivamente, juzgando en
stancia^ )o pronuncj0. mando y f¡r.

\u25a0 Juan A..Pacheco (rubricado).z-sta, sentencia fué publicada en- el mis-mo d>a de su fecha.
caci A

Para lué sirva de cédula" de riótifi-
10n al demandado don Eduardo Díaz

Notificaciones de sentencia Así por esta mi-sentencia, Ío pronun-
cio, mando y fiímo.—Pedro Aragoneses
(rubricado).

'

Y para que sirva de notificación a José
Luis Martínez Ubeda y Miguel Ángel
Aguinaga Plaza expido la presente en
Madrid, a 21 de diciembre de 1950.

JUZGADO NUMERO 6
En el juicio verbal de faltas que bajo

el núm. 628 de orden, del año actual, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por hurto a Joaquín
González Sánchez, contra Ángel Ruiz Co-
meosto, con fecha de hoy se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva ' dice

(B—32)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 533 de orden,
del año 1950, .seguido por lesiones mu-
tuas, contra Josefa Gómez Núñez y Pe-
tra Sancho Sacristán, se ha dictado cors
fecha de hoy sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Petra Sancho Sacristán, como autora

de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio. Y que debo ab-
solver y absuelvo libremente a Josefa Gó-
mez Núñez.

asi:
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Ángel Ruiz Comeosto, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Notifíquese esta sentencia. al denunciaelo
Ángel Ruiz Comeosto, por edicto que s,e
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia.

Diferentes bienes muebles propios de
casa habitación, entre ellos un.aparato
de radio, sin m&rcá, de cinco lámparas.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de diecisiete mil pesetas.

Y una participación correspondiente a

la mitad de un camión, marca «Fede-
ral», de veintidós HP., matrícula de Se-
govía número mil quinientos ochenta y

Así por esta mi sentencia, lopronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses (lu-

bricado) .
Madrid, 28 de diciembre de 1950

(B—28) Notifíquese esta sentencia a Petra
Sancho Sacristán por medio de edicto
que se publicará en el Boletín Oficial

la provinciaM

nueve.
Tasada,' también péric;a'menre, dicha

participación en la cantid --einta
mil pesetas.

Para cuvo remare, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este -Juzgado de

En el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 640 de orden, del año actual, se
sigue en este juzgado municipal núme- fr
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lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro
Aragoneses (rubricado ).

Madrid, 4 de enero de 1951.

Francisco Caballero García y Rafael
Martín Cerezo, contra Manuel Martín
Brocal, Benito Martínez Fernández y
Carmen Ferreira Gómez. Con- fecha 21
de diciembre de 1950 se dictó sentencia
condenando a Manuel Martín Brocal y
Benito Martínez Fernández a la pena dé
25 pesetas de multa a cada uno, con
arresto subsidiario de cinco días en caso
de insolvencia, y al pago de las costas
del juicio por mitad; y absolviendo a
Carmen Ferreira.

porte., se hará saber al condenado'por
mediación -del Boletín Oficialde la pro-
vincia, y de! que, una vez firme la pre-
sente sentencia, -remítase al señor Jefe-
de! Registro Central de Penados y Re-
beldes Ja oportuna hoja de antecedentes
para la constancia en el mismo.

de. las dos faltas cometidas, y alpae;o ,
las costas_ todas del presente juicio
pagar .entre los mismos por terceras m

&

tes; y que debo absolver y aÍjSuelv¿ J-'bremente al otro denunciado Val»,-
'"

v> j\u25a0'- /m-
* '""'anoRodríguez Olivares, por no existir fiit

contra él. ld

(B.—211)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 6-5 de orden,
del año 1.950, seguido por lesiones a Be-
nita González Díaz, contra Fernando Fa-
bre García, se ha dictado con fecha de
hov sentencia, cuya parte dispositiva di-

Así por esta m: sentencia, lo'pronun-
cio, mando y firmo.—.Felipe González Ba-
za (rubricado).

Así por esta sentencia, to pronuncio
mando y firmo.

—
-J. Alberti.

'
Publicada en .el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a íosdenunciados rebeldes condenados, domiciliados, -respectivamente: el primero"

desconocido; el segundo, en José Anto!nio Arniiña, núm. 28, tercero, y el t*rcero, en Mesón "de Paredes, núm. 6 ter"cero, se expide la presente en Madrid ¡
5 de enero de.10.5r.

'

ce así Juicio núm. 674 de orden, del año
1950, por lesiones a María García Al-
varez, contra Pilar JVÍonge Nieto.. Con
fecha 28 de diciembre de 1950 se dictó
sentencia absolviendo libremente a la de-
nunciada y declarando de oficio.las cos-
tas.

Publicación-

Fallo: -Que debo condenar y condeno
a Fernando Fabre García, como autor
de una f^ilta d*- lesiones, a la pena <k;
ciez días de arresto menor y al pago de
las costas del 'juicio.

*

Leída y publicada fué la anterior serr-
tencia por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha; doy fe.

—
Ante mí, Fernando La-

Erey (rubricado!.Notifiquese esta sentencia aldenuncia-
do por edicto que se p- ¡rucará en el Bo
letix Oficial de la provincia..

- Juicio núm. 650 de orden, del año
1950, por daños a Antonio Gutiérrez Bue-
no, contra José Luis Martínez Ubeda;
Miguel Ángel Aguinaga y Félix Andrés
Michelena. Con fecha 21 de diciembre de
1950 se dictó sentencia condenando a di-
chos individuos a la pena de 50 pese-
tas de multó a cada uno, éon arresto sub-
sidiario de diez días en caso de insol-
vencia; a loo pesetas de indemnización
entre los tres eleniínoiados .para el per-
judicado y costas del juicio por terceras
partes.

Y a hn dé que iorl
ma la anterior" sentencia a Manuel Gar-
cía Requejo se expide la presente e» Ma-
drid, a 29 de diciembre- de 19S0.

(B.
—

160)
Así por esta "mi sentencia^ lo pronunr

Ció, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses
(rubricado) .

En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 712. de 1950, seguido en esteJuzgado contra Carmen Raúl Domín-guez, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-positiva dicen así:

(B—69)
Madrid, 4 de enero dé 1951 JUZGADO NTUMERO 15(B.—212) En el expediente de juicio verbal de

faltas "núm. 372, de 1950,, seguido con-
tra Manuel Fernández Fernández, se ha-
lla la sentencia cuyo encabezamiento "y
parte dispositiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 607 de orden, del año 1950, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por juegos prohibidos,
contra Francisco Ossorio Duran y Eu-
logioBarrientos López, se ha dictado con
fecha 14 de diciembre ele 1950 la sen-'
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Sentencia.— En Madrid, a 5 de enerode 1951.— El Juzgado municipal núm. 1^de esta -capital, paseo del Prado, núme-ro 30, constituido por don Juan Albertide la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto él presente juicio de fal-tas, seguido por lesiones, contra Car-men Raúl Domínguez, rebelde,

Fallo: Que 'debo condenar y condenoa la denunciada Carmen Raúl Domín-guez a la pena de cinco días de arresto'
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y• firmo.

—
J. Alberti.

Publicada en el día 'de su fecha.

Sentencia.— En Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1950.— El Juzgado municipal
número 15, de esta Villa,constituido por
don Juan. Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipa!_ propietario, habiendo visto el pre-
sente juieio'.de faltas, seguido por hur-
to, contra Manuel Fernández Fernán-
dez, ;

Y para publjcar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente en
Madrid, a 15 de enero de 195 1.
- (G. O—216) (B.—303)Fallo: Que debo condenar y condeno

a Francisco Ossorio Durári y Eulogio
Barrientos López, como autores de una
falta de juegos prohibidos, a la pena de
200 pesetas de multa a cada uno, que
harán efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
quince días de arresto menor como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, y al
pago de las costas del juicio por mitad.
Notifíquese esta sentencia por edicto a
Francisco Ossorio Duran y por mediodc cédula que se expida aí Agente ju-dicial para Eulogio Barrientos López.

Así por esta mi sentencia, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara.goneses (rubricado).

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 543 de orden,
de-laño actual, se sigue en este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por estafa
a Jesusa Cabrejas García, contra María
Josefa Alvarez Riesgo; con fecha de hoy
se ha dictado sentencia, cuva parte dSs-
positiva dice- asi:

Fallo: Que ciebo condenar y condeno
al denunciado reoelde Manuel FernándezFernández a la pena de treinta días de
arresto, pago por indemnización de 387pesetas y al pago de las costas todas del
presente juicio.

Y para que sirva de notificación a di-
cha denunciada rebelde, domiciliada en
Ríos Rosas, núm.- 30, se expide la pre-
sente en Madrid, a 8 de enero de 1951.

(B
—

159)

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
J. Alberti.

Publicada en el día dc su fecha.
'Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a María Josefa Alvarez Riesgo, decla-
rando de oficio las costas causadas en
este juicio. Notifíquese esta sentencia a
la denunciante por edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provin-
cia y por cédula que se expida al Agente
judicial para la denunciada.

y para que sirva de notificación a di-cho denunciado rebelde, cuyo domicilio sedesconoce, expido la presente en Madrid,
a 15 de enero de 195 1.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que con el núm. 578, de 1950, se
•sigue eontra Maximiliano Rivas Fernán-
dez, por daños, se halla la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi :

(B—304)'Y para que sir fricación aFrancisco Ossorio Duran y Eulogio Ba-
to* López se- expide ía presente enMadrid, a 10 dc- enero de 1951.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).
En el expediente de juicio verbal, de

faltas que con el núm. 565, de 1950, se
sigue contra Francisco Lucas Villar, porlesiones, se Jialla Ja sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1950.— El Juzgado municipal
numero 15, de esta Villa, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por le-
siones, contra Francisco Lucas Villar,

Fallo: Que debo absolver y absuefVolibremente al denunciado rebelde Fran-
cisco Lucas Villar, declarando de oficiolas costas del juicio.

Sentencia.— En Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1950.— El Juzgado municipal
numero, 15, de esta Villa,constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente-juicio de faltas, seguido por .da-
nos, contra Maximiliano. Rivas Fernán-dez,

(B._29i) Madrid, 28 de diciembre de 1950

En los juicios verbales de faltas deque se hará referencia se ha dictado sen-tencia, oon el pronunciamiento que se ex-,
presa: s

(B—34)

E«-el juicio verbal ele faltas que bajo
el núm. 674 de orden, del año actual, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones a María
García Alvarez, contra Pilar Monge Nie-
to, se ha dictado con fecha dé hoy la
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
a Pilar Monge Nieto, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.
Notifíquese esta sentencia a la denuncia-
da por, medio de edicto que se publicará
en. el. Boletín Oficial de. la- provincia.

Asi por esta mi sentencia, lo- pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses

Madrid, 28--.de diciembre de 1950

Juicio num. 543 de orden, del año*95°, Por estafa a Jesusa Cabrejas Gar-cía, contra María Josefa Alvarez Ries-go Con fecha mhr<, a*se dicte.sentencia absolviendo a MaríaJosefa Alvarez y declarando dé oficio lascostas.

-iíl
JI<J: 9ue febo absolver y absuelvolibremente al denunciado rebelde Maxi-miliano Rivas Fernández, declarando de

oficio las cx>stas del juicio.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—J. Alberti.
Publieada en el día ele su fecha.Juicio núm afio195°, t»r daños , Rafael Burguillo.s M'uñoz, contra Victoria

doo Darcena t\-,n f...-!-»-., .. i i-

k , j 14 de diciem-
,

"
cía coiKlenaii-00 a dicha o- a a la pena de sopesetas de multa, con arresto subsidiariode d>ez clla* ' fe insolvencia; pa-go de ,5 v indemnización a Ra-!:;eí ?Ur! « de muí-ta; caso i

-
;lc¡a tres j- \u25a0

•

arresto. \ juicio

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando yfirmo.

—
J. Alberti.

Y para que sirva de notificación a di-
cho denunciado rebelde, cuyo último do-
micdio se desconoce, expido la presenteen Madrid,. a 1.5 de enero de 1951.

Publicada en ¿l eiía de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, cuyo domiciliose desconoce, expido la presente en Ma-drid, a 15 de enero de 1951.

(B.-296)

(B—36) JUZGADO NUMBRO 17-
En los autos. de juicio verbal de faltas

seguidos en este, Juzgado bajo el núme-ro 206 de orden, del año 1950, contra
men -García Fernández, por hurto, se

na dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenorhteral siguiente:

Sentencia—En la villa de Madrid, a« <te enero de 1951-—El señor don
francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-- «pal propietario del núm. 17, habiendo

-/visto las presentes diligencias de juicio
verbal de íalta5. seguidas entre partes:«e la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, v Car-men García Fernández, de la otra," como
?enunc iada, cuJ'a edad v demás circuns-
tancias ya^constan anteriormente; v. rano: Cjue debo condenar v condenoa>arrnen García Fernández a Va pena de
oiez dtas «fe arresto> . ¿i sufrká eft

. b ,

f"fóa v al pago *de las.
costas de este juicio, cí.™ imnorte se

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verbal de faltáis seguido

en este Juzgado' contra Manuel GarcíaRequejo, por estala, se ha dictado sen-tencia, cuyo encabezamiento v parte
positiva dicen así:

' (8.-297)

En el expediente de juicio verbal defaltas num. 549, de seguido en esteJuzgado contra Carlos Madueño • Martí-nez y .tres más, por malos tratos, ,se ha'dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva ¿icen así:

Sentencia.— En Madrid, a 29 de di-
ciembre de 1950.— El Juzgado municipal
numero 15, dé esta capital, paseo delPrado -nám. 30, constituido por don
Jua« Alberti de la Torre. Juez municipal,
propietario, habiendo visto el presentejuicio.de-Jaita ;,., j*,,.
os ' K ueño Martínez y

. orden, del año
Juana Jimeno Vi-
Ruiz Urbano. Con

:,i;,embrc de icko se dictó
sentencia condenando a dicho denunciado* ,a

50 pesetas de multa, con,-? '<> d'as de arres-to nn • _, lv*
de las

Juicio «uní. 028 de orden, del año
c£z González Sán-

f.m h:. órneos». Con
dictó
acia-

\u25a0 tas costas.
<* .1950, «' l'i---^'- rérez Calvo,

_ Sentencia.— En Madrid, a 2S de- di-
ciembre dc 1950.

—
El señor don. Felipe

González Baza, Juez titular del Juzgado
municipal núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por estafa, contra Manuel Gar-ría Requejo, cuyas demás circunstancias
personales constan ele autos.Fallo: Que debo condenar y condenoa Manuel García Requejo a Ja pena de
tres días de arresto, que cumpprisión correspondiente;, a que abone a laperjudicada la cantidad de 145 pesetas, en
concepto de indemnizacie^n, y al pago' de.
las costas de! presente juicio, cayo im-

. Fa!k>: Que debo condenar v condenoa los denunciados Carlos Madúeño Martinez, Santiago Mateo Martín y..AnK|Soto García a la pena de cincuenta pe
setas de multa a cáela uno, por cada una
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hará saber a la o
•tificar a ésta .a p

brese el oportuno ed-icr
nistrador del Boletín Oficial de esta

provincia, ¿i

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y- firmo.

—
Francisco Iñiguez {ru-

bricado). .'\u25a0 ; . , .
La anterior sentencia fue publicada y

leída en el ella de su fecha.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma a la denunciada Car-
men García Fernández se expide el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrklv a 12 de.
enero de 19-51.

A.upal que a firma, estando celebrandoJuthénca pub.ica, en el Juzgado, el mis-mo cna de su lecha; 'doy fe.-Antonio
f-yre (rubne*k>).

V para qvfe =jrva de notificación la.sentencia mserta.a Pierre Villard, de cua-
renta y nueve años, casado, médico, hijode Valentín y dc Margarita, natural de
francia, que estuvo domiciliado acciden-talmente en el Hotel Velázquez v en laactualidad en 'ignorado paradero" se ex-
pide la presente en Madrid, a 30 de di-
ciembre de 1950.

do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

y para . que sirva de notificación, la
sentencia inserta .a Manuela Escobar
Martín y a Juana Escobar Martín, que
indicaron estar domiciliadas en Fernan-
do de los Ríos, núm. 6, hoy en ignorado
paradero, se expide la presente en /Ma-
drid, a* 30 de diciembre de 1950.

conocida, hijo de Francisco \ Dól
que estuvo domiciliado- en Bar -.clona
saje de la Paz, núm. 10 bis, actúale.:
en ignorado .paradero, se expide la pre-

en Madrid, a 13 de enero de 1951.(BV-348)

En el juicio verbal de faltas núm. 496,
de 1950, seguido en este Juzgado o
Mercedes Hernández González, a virtud
de denuncia de Anselma Becerril Valle,
se ha diétado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(B.—226)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 564, del año de 1950, seguido en
este Juzgado contra Juan Criguet, pel-
daños a la R. E. N. F. E., a virtud de
denuncia' del Interventor don- José Sán-
chez Gutiérrez, -se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(B.-225)
Sentencia.

—
En Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1950.
—El señor don Ant

García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. iq,
de «sta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por ia su'pue--
ta coacción a Anselma Becerr :

Mercedes Hernández González,
más circunstancias per sor. stan

En el juicio verbal de" faltas seguido
«$> este Juzgado con el núm. 522, de
195°, contra Gabriel Grande Gómez-Gil
y Emilio Serrano 'Colodión, a virtud dedenuncia 'de Manuela Escobar Martín,
por injurias y malos tratos,' se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento' y

(B.-287)

JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
ste juzgado Contra Pierre Villard,

por lesiones por mor;dedura de perro a
Luis Alvarez Caballero, se ka dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva

'
dicen así :

Sentencia.: —En Madrid, a 13 de ene-
ro de 1951.— El'señor don Antonio Gar-
cía Peñuela y Lombardero, Juez, propie-
tario del Juzgado -municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños a ia
R. E. N. F. E., a virrud de denuncia del
Interventor don José Sánchez Gutiérrez,
contra Juan Criguet Bardera, cuyas de-
más circunstancias personales constan en

parte dispositiva dicen así
Sentencia.

—
En Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1950.
—

El señor don Antonio
García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal -núm: 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por injurias
y malos tratos, contra Gabriel Grande
\u25a0Gómez Gil y Emilio Serrano Colodrón,' Fallo: Que debo condenar y condeno
a Gabriel Grande Gómez-Gil y a Emilio
Serrano Colodrón a la pena de 10 pe-
setas de multa a cada uno de ellos por
la falta de malos tratos y otras 10 pese-
tas de multa, también a cada uno de
ellos, por ía de injurias, y a que abonen
por mitad las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber a di-
chos condenados una vez que sea firme
esta sentencia, sufriendo ambos por di-
cha multa, caso de insolvencia,' el arres-,
to personal subsidiario correspondiente.
Notifíquese esta sentencia a las denun-
ciantes, por su ignorado paradero, en el
Boletín Oficial de la provincia.

Así -por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuelas (ru-
bricado) .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Mercedes Hernández González, decla-
rando de oficio las costas .causadas
este juicio. Y notifíquese esta sentencia
a las partes, por su ignorado paradero,
a medio de edicto que se librará a tal fin
al. Boletín Oficial de la provincia.

en autos,

Sentencia.
—En Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1950.
—Elseñor don Antonio

García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital,.habiendo visto el presen-
te juicio de latías, seguido por lesiones
por mordedura de perro a Luis.Alvarez
Caballero, contra Pierre Villard, cuyas
demás circunstancias constan en Autos,

autos

Fallo: Que -.debo condenar v condeno
a Juan Criguet Bardera, como autor de
una falta de daños, a la pena de diez
pesetas de multa; a que indemnice a la
R- E. N..F. E. en la cantidad d
.pesetas, importe del suplemento,
pago de las costas causadas en este" jui-
cio. Y notifíquese esta sentencia, por su
•ignorado paradero, a medio de edicto
que se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando, y firmo.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia 'por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo eiía de su fecha ;doy fe.

, Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Pierre Villard,como responsable de una
falta de lesiones por imprudencia, a la
pena de 25 pesetas de multa, reprensión'
privada y.al pago de las costas causadas
en este juicio, sufriendo por dicha'multa,
caso de insolvencia, el arresto persona!
subsidiario correspondiente. Y notifíque-
sele esta sentencia, por su ignorado pa-
gadero, a medio de edicto, que se remitirá
a tal fin aj Boletín Oficial ele' ¡a pro-
vincia, y por exhorto, al representante

\u25a0legal de Luis Alvarez Caballero.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Anselma. Becerril Va-
lle, de sesenta y ocho años, viuda, hija
de Ramón y Benita, que estuvo domici-
liada en Ibiza, núm. 10, y.a Mercedes
Hernández González, de sesenta v
años de edad, viuda, que estuvo domici-
liada en, el de la anterior, ambas en ig-
norado paradero., expido la presen;.
Madrid, á 30 -.bre de 1.

Así por esta mi sentencia, Jo pronun-
cio, mando y firmo.

—A, G. Peñuela (ru-
bricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el.Juzgado el mismo
día de.su fecha; dov fe.

Asi por esta mi sentencia, k> pronun-
cio, mando y firmo,—A. G. Peñuela (ru-
bricado).

(B._224)

JUZGADO 'NUMERO 20

Publicacién.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la' fnna, estando celebran-

Y para que sirva de notificación la sen-
tencia inserta a Juan Criguet .íardera, de
tremía y dos años, soltero, --¡n proft

•Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal, del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

9-976,25 pesetas .se declara de abono con cargo al concepto número
\u25a072. del vigente Presupuesto de Gastos.-

. 1.380. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para ejecutar, por administración, la construcción de
una ataguía de talesestaca de madera y tierra para aislamiento del
estribo de la margen derecha del puente de Algete, sito en el kiló-
metro 2 de la carretera provincia! a dicho pueblo, por un total im-
porte _de 20.000 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 300 jdel vigente Presupuesto de Gastos.

j K395- Autorizar la adquisición de lana para colchones, con des-
¡"lo al Hospital de San Juan de Dios, cuya importe de 15.000 pése-las se declara de abono con carg-o al concepto número 191, del vi-gente Presupuesto de Gastos.
; l-396. Autorizar a las Hemanas de la Caridad Pascuala Fuste-
,° íf. Carmen Muñoz para, que se trasladen al balnérario de Fitero ;

Pascual y Pilar González, al de Fortuna, y a Enedina
al de Cestona, todas ellas adscritas al Hospital de San Juan.. 10s > P^ra que se sometan al tratamiento hidroterápico qué les ha

0 Pres crito, declarándose de abono los gastos de desplazamiento,
Hi e se calculan en unas 2.000 pesetas y los de estancias en 4.000,. cargo a los conceptos números 175 y 193, respectivamente, delel vigente Presupuesto' de .Gastos.

de V39^'- utorizar a las Hijas de la Caridad adscritas al*Colegio-
uestra Señora de las Mercedes, Sor Consuelo Parga y Sor Pilar

|^artin, para que se trasladen al balneario de Ürberuega de Ubilla

ha
Z<

\h
' >ara ue sometan a'- tratamiento hidroterápico que les

de d
° presc T'to facultativamente, declarándose de abono los gastos

tan
.^P'^zamiento, que se calculan en unas 920 pesetas y los de es-

r
'a en unas 1.580, con cargo a los conceptos números 225 y 233,

Pectivamente, del vigente Presupuesto de la Corporación.
tra o3 8̂-

Conceder a la Dirección del Colegio provincial de Nues-
de r

e
i
l0ra de las Mercedes un crédito de 13.000 pesetas para aten-

.W*- gastos que se ocasionen con motivo del desplazamiento a

Pasad"^ iaS 25 a!umnas que más se han; distinguido durante el
g0 ,° curso escolar, declarándose de abono dicha cantidad con car-

ción Conce P to número 267 del vigente Presupuesto de la Corpora-

1.381. Aprobar presupuesto para la construcción efe un muro de
sostenimiento de tierra en el hectómero 9 del kilómetro 8 del camino
vecinal del dé Montejo, por Madarcos y Aoslos, a la carretera gene-
ral de Irún, por un total importe de 23.051,40 pesetas, que se abonará
con Cargo al concepto número 303 del vigente Presupuesto de Gas-
tos ;y autorizar estas obras por el sistema de administración.

i.3S2. Aprobar proyecto de obras de reforma de ía S^a 2.1
• del

Hospital Provincial,, por un total importe de 341,334,84 pesetas, que
se abonará con -cargo ai concepto número 1 «Obras del producto
obtenido en corridas de toros a favor del Hospital Provincial ; y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente
concurso por la indicada cantidad y unidades de obras.

1.383. A<fj'udicar^definit'-vamenté a don Francisco Martínez Díez-
Canedo en la cantidad de 73.500 pesetas la subasta para la demolición
de la obra actual y nueva construcción de un grupo de dos losas
de hormigón armado de tres metros de. luz, en el perfil 3,970 me-
tros del origen del camino vecinal de Vülaviciosa a Móstoles; y re-
querir a dicho señor para que en él plaao de diez días constituya !a
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

10 de julio de 1950
GOBIERNO INTERIOR

blació"ü Que^ar enterada y conforme con el movimiento de po-

les d
n .habido en los distintos establecimientos benéfico-provincia- -

i-Ürí!"*^1 -pasado mes de mayo,
üai ~r°- el derecho a ingreso en la Residencia provin-

e Ancianas de Sa n Isidro Labrador, de Aranjuez, a tMónica

1.384- Conceder a la Junta Provincial de Fomento Pecuario de
Madrid una subvención de 6.000 pesetas para; contribuir a los gasto*
de Materia! y Personal, de la misma, cantidad que se declara de abo-

B. O. P. 30-1-51
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Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de -faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 699, de 1949, seguidos
contra Juan Antonio Sánchez López, por
estafa, se ha dictado el siguiente

Y para su publicación en él Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en forma légala Luis de la Osa
Manzanares se expide la presente en Ma-
drid, a 22 de diciembre de 1950.

Juan García Martín, se ha dictado sen-

tencia con fecha 22 de diciembre de 1950
absolviendo de la denuncia al encartado
referido, Luis Juan García Martín, y. de-

clarando de oficio las costas causadas,

acordándose lar publicación de la presen-

te en el Boletín Oficial de esta_ pro.

vincia para que sirva' de notificaciónej
i a di. lia le>i"iiad;!.

Aguas Potables de Caude, S. a.
ANUNCIO

Por acuerdo, del Consejo de Adminis-
tración, se convoca a todos los'señorei
accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar el día 11 de fe-
brero próximo, a las dieciséis horas, \
en segunda convocatoria, media hora
más tarde, en' el domicilio social, aveni-
da de José Antonio, número 67, según-,
do, con arreglo al siguiente orden del
día:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Antonio -Sánchez López a la pena

:ias de arresto, que cumplirá en
la prisión correspondiente; y al pago de
las costas de este ju

.(G.. C-.163) (B.-235.)

En el juicio de faltas núm. 439, del
año 1950, se ha dictado .sentencia, por
la que se absuelve libremente a ios de-
nunciados Nicanor Sánchez Capo y Ave-
lino del Barrio García, declarándose de
oficio las costas del juicio. Líbrese edic-
to al Boletín Oficialde la proviacia pa-
ra la notificación de la sentencia al de-
nunciante Armando -Alvarez Badia.

22 de diciem-'
Chamartín de la Rosa,

Asi pot ia, lo pronun-
cio, mando y'fiírnp.

bre de 1950.
(G. C—112) (B.—155)

Dado en Madrid, a 20 de diciembre
59-

' En el juicio de faltas núm. 919, de

.1949, sobre lesiones de Marcelina Bur-
gueño Estevarán,- de veintidós años, sol-
tera, hija de Juan y de Florentina, na-

tural de fJuratón, que tuvo su ultimó do-
micilio-en Madrid, calle de Alcalá,- nú-
mero ,155, Cuyo actual paradero se igno-

ra, contra Eugenio Burgueño Estevarán,
se ha dictado sentencia en 22 de diciem-
bre de .1950 absolviendo de la denuncia
al referido Eugenio y declarando de ofi!

ció las costas, acordándose la publica-
ción de Ja presente en el Boletín Oficial
de la provincia. para. que sirva de.notifi-
cación en forma a la denunciante. 1

i." Venta al Ayuntañiiento de la ciu-
dad de Teruel de los derechos de la So-
ciedad; \(G. C.

—
6q¡ (B.

—
119)

2.u

cede.
Disolución de* "la,Sociedad, si pro-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de Ja provincia y sirva de noti-
ficación en forma a los interesados ex-
pido el presente en Madrid, a 15 de di-
ciembre de. 1950.

Ra-
ilme-

Madrid, 28 de enero de 1951.
—

ElPre
sidente, Nicolás Montcr>.:- .

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio y este J uz"

6, de 1950, se' lia
. cuvo fallo dice:

(A.—14.930)

(G. C
—

r?4) (B.—158) !<>'

CHAMAR!IN DE LA ROSA
En el juicio de faltas núm. 322, del

año en curso, sobre hurto, seguido a ins-
tancia de Cééar Escarpa Marmoleda, de
cuarenta y dos años, casado, profesor de
equitación, que tuvo su domicilio en este
distrito, avenida ,del Comandante Fran-
co, núm.. 6, cuvo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia con fecha
22 de diciembre de 1950, condenando al
denunciado Julio Hernández Cornejo a la
pena -de dos días de arresto por cada una
de las tres faltas de que es responsable
por hurto, y al pago de las costas origi-
nadas en el juicio, acordándose la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que sirva de
notificación en forma al denunciante antes
aludido.

AVISO DE TRASPASO
Navarro Na--

a la pena de ocho
dias de arresto carcelario y
tas por mitad.

—Asi por esta
v firmo.

—
Mariano

ondenar y condeno
Ángel Gómez .Pardo, propietario del

establecimiento de lechería -sito en la ca-
lle de Andrés Mellado; número 27, tras-
pasa el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Esteban Grande Cam-
pos.

Chamartín de la-Rosa, a 22 de diciem-
Bre de 1950

(B—157)(G. C—ni)
v I

'

Lo que se liace público por medio de!
presente anuncio para, general conoci-
miento de cuantas personas puedan ha-
cer alguna 'reclamación contra- dicha in-
dustria, entendiéndose que los^ acreedo-
res que no lo hagan dentro dedos ocha
días siguientes al de la publicación del
presente anuncio perderán el derecho a
hacerlo con arreglo a la Ley.

GETAFE
20-, I (B.—328} Don Miguel González Gómez, Secreta-

rio-de! Juzgado comarcal de Getafe.
JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 548
de or o, se ha dic-
tado

- ha, por la que
se condena al denunciado-Luis de la Osa
Manzana: pena _de diez días *de
arresto menor y al pago de las costas
del juicio. Espídase eéduia a! Agente ju-
dicial para la notificación -dé ja senten-
cia ;i te, y edicto al Boletin
Ofici vincia para la notifica-

de la mi; nuneiado.
—

Una
¡irme la s< nítase hoja-re-

lación de condena al Registro Centra! de
Penados y Rebeldes, y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
referido condenado para la anotación de
la condena impuesta.

Doy fe: Que en los autos 'de juicio
verbal de faltas núm. 73, de 1950, por
estafa a la R. E. N. F:E., sé ha dic-
tado .sentencia con fecha, 26 de diciem-
bre pasado, condenando al inculpado Al-
fonso Gil de la Viuda, de veintinueve
años, soltero, hijo de José y de Manue-
la, natural de Aranjuez, cuyo actual pa-
radero se desconoce, a la pena de cinco
días de arrestó menor, indemnización de

55 pesetas con 10 céntimos a la R. E. N.
F. E. y al pago de las costas de este
juicio.

(A.—14.925!

Chamartir^^af^s^^^2^de^iciein-
bre ios

te xñ El BOLETÍN OFICIAL de I»
provincia de Madrid se' publica
diariamente, excepto los domingo

[\u2666\u2666\u2666*•««•**»*\u2666\u2666•***«**\u2666\u2666\u2666••\u2666**\u2666**•\u2666\u2666\u2666*\u2666••\u2666\u2666»•\u2666•••*•\u2666****
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En el juicio de faltas núm. 286, del
año en curso, sobre lesiones de Luciana
Casimira Arribas, de sesenta años, ca-
sada, sus labores, que residió en este
distrito, calle de San Luis, núm. 2, cuyo
actual paradero *se ignora, contra Luis

Y para que sirva de notificación al in-
terésado expido el presente en Getafe, a
13 de enero de 195J

::::::::::::::::tt:t:::ttt::tts::::::::r»::::t:Js::5»
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(B.—213) TELEFONO 2$ 32 02
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no con cargo al capítulo XVIII,artículo único de «Imprevistos»,
del vigente Presupuesto de Gastos.

1.389. Acceder a lo solicitado por don Alfonso Pico de Coaña
y Martínez Pasaron, ftinciohario del Cuerpo Técnico Administrativo
de esta Corporación, y, en su virtud, concederle licencia para asun-
tos propios, sin sueldo, por tiempo que no exceda de .seis meses,
de conformidad con lo previsto por el artículo 36 del vigente Regla-
mento • general de funcionarios de la Corporación.

13 de juliode 1950
GOBIERNO INTERIOR

1.385. Adjadicar definitivamente a don Gab»iel Martínez el con-
curs -ompra de un coche automóvil para el servicio de
la Corporación, y venta, al propio tiempo, de otro vehículo per-
teneciente a la misma, en las condiciones que señala en su propuesta,
o sea, entregando el señor Martínez a la.Corporación un coche
«Vaushal», de 10 HP., cuatro puertas, conducción interior, a cambio
del -Chryslér, M.68.685, de 23 HP.r conducción interior,,cinco asien-
tos, propiedad .de. aquélla, más la suma de 40.000 pesetas en metá-
lico, que se abonará con cargo

'
al concepto, número 69 del vigente

Presupuesto de ¡Gastos ; y requerir a dicho señor para que en el
término de diez días aboné » del concurso.

1.390. Desestimar instancia de Cándido Casado Sanz, en la que
solicita una plaza de Cortador de carnes, por no existir ninguna va-

cante en la plantilla de este personal.
1.391. Declarar de abono la cantidad de 500* pesetas, importe de

dietas devengadas por el Tribunal calificador del concurso-examen
para provisión de dos .plazas de Conductores del Parque Móvil pro-
vincial, que serán satisfechas con cargo -al capítulo XVIII,articulo
único, Concepto número 345, de conformidad con el informe emitió
por la Intervención .de Fondos'.

1.392. Declarar de abono lá cantidad de 500 'pesetas, importe át
dietas devengadas por el Tribunal calificador del concurso-examen
para provisión de una plaza de Enfermera adjunta del Hospita 1 « e

San Juan dé Dios, que 'será satisfecha con cargo al capítulo X\I'1'
articulo único, concepto número 345, de conformidad con informe
emitido por la Intervención de Fondos.

14 dé julio de 1950
PERSONAL
I^^^^^B'

I lili I I I I"l I lll I
endonan en propuesta formulada por la Secretaría Generai,

Sección de Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos
adoptados por.esta Corporación.

1.S86

15 de julio de 1950

1.387. Acceder a lo solicitado por doña Concepción Sánchez Va-
quero, Auxiliar Taquimecarjógrafa de esta Corporación, y, en su
virtud, concederle "un mes de licencia pOr enfermedad, con sueldo,
con arreglo a los términos previstos por el artículo 34 del vigente
Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

BENEFICENCIA
l-393- Autorizar la ampliación en 7.944,60 pesetas del crédito

21.780 concedido por mi decreto de 15 de abril último a la R<
cia de Ancianos de San Isidro para la adquisición de/ 60 camas co
destino a dicho Establecimiento, en. tazón a haber sufrido este ar-

tículo una elevación de precio, suplemento que se declara de abo-u
con cargo al capítulo XX, artículo segundo, de! vigente Presupue» 1

1,38 der a lo 'solicitado por Vidal García Fernández, i
>rporación, y., en su virtiíd, concederle un se-

gundo mes de Ucencia, por enfermedad, con sueldo, con arreglo. a
los

= de! vigente Reglamento ge-
neral de Funcionárii

i.394- Autorizar ta adquisición- de 65 mantas <->1»e' - ,
blancas, con destino al Hospital Provincial, cuyo importe tota!


